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Apreciada Dra. Karen.
 
De manera atenta, remito para publicación en la página WEB del instituto, la respuesta a la PQRSD anónima
descrita en el asunto.
 
A continuación, la respuesta:
 
Asunto: Respuesta PQRSD No.2024-958
Respetado peticionario, en relación con el tema del asunto, respecto a las afectaciones afirmadas del contrato
de prestación de servicios celebrado con el señor Anderson Villamil Garro, de manera atenta se brinda
respuesta a su solicitud, previa las siguientes consideraciones jurídicas.
Con respecto a la vinculación mediante contrato de prestación de servicios, el artículo 32 de la Ley 80 de 1993,
dispone:
«ARTICULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES

3. Contrato de prestación de servicios.
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas
con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados.
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término
estrictamente indispensable.»
Así mimo el artículo 2.8.4.4.5 del decreto 1068 de 2015 establece:

“Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o
jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se
contratarán.

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o persona jurídica, es
imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal
que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la
actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal
en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del
respectivo organismo.

Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del
contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante.
Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las
contrataciones a realizar.” (subrayas y negrilla fuera de texto)

En este sentido la celebración del contrato con el señor Anderson Villamil Garro se efectuó debido a la
insuficiencia de personal del grupo de gestión del talento humano, dado que solo se contaba con un
profesional especializado de profesión abogado.

Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia C-154 de 1997, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera
Vergara, en relación con el contrato de prestación de servicios preceptuó:

«La contratación de personas naturales por prestación de servicios independientes, únicamente, opera cuando para el
cumplimiento de los fines estatales la entidad contratante no cuente con el personal de planta que garantice el
conocimiento profesional, técnico o científico que se requiere o los conocimientos especializados que se demanden. Si se
demuestra la existencia de una relación laboral que implica una actividad personal subordinada y dependiente, el contrato
se torna en laboral en razón a la función desarrollada, lo que da lugar a desvirtuar la presunción consagrada en el precepto
acusado y, por consiguiente, al derecho al pago de prestaciones sociales a cargo de la entidad contratante, para lo cual el
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trabajador puede ejercer la acción laboral ante la justicia del trabajo, si se trata de un trabajador oficial o ante la jurisdicción
contencioso administrativa, con respecto al empleado público.

Para el cabal cumplimiento de los fines esenciales del Estado, la función pública al servicio de los intereses generales
ejerce sus actividades a través de personas vinculadas al mismo en calidad de servidores públicos, quienes bajo la
modalidad de empleados públicos o de trabajadores oficiales prestan sus servicios en la forma prevista por la Constitución,
la ley y el reglamento (C.P., arts. 122 y 123). Es así como, la regulación que el Legislador ordinario haga de la función
pública deberá contener las reglas mínimas y la forma con base en las cuales aquella tendrá que desarrollarse (C.P.,
art.150-23), así como el régimen de responsabilidades que de allí se derive y la manera de hacerlo efectivo (C.P., art.124),
circunstancias todas que consagran una garantía para el ciudadano, como expresión del Estado Social de Derecho.

(...)

Esta Corporación amerita precisar que en el evento de que la Administración, con su actuación, incurra en una deformación
de la esencia y contenido natural de ese contrato, para dar paso al nacimiento disfrazado de una relación laboral en una
especie de transformación sin sustento jurídico con interpretaciones y aplicaciones erradas, necesariamente enmarcará su
actividad dentro del ámbito de las acciones estatales inconstitucionales e ilegales y estará sujeta a la responsabilidad que
de ahí se deduzca.»

De lo anterior se concluye que las personas vinculadas mediante contrato de prestación de servicios son
particulares contratados por el tiempo estrictamente necesario para desarrollar actividades relacionadas con la
administración o funcionamiento de la entidad, cuando estas funciones no pueden ser realizadas con personal
de planta o requieran de conocimientos especializados.

Adicionalmente, este tipo de contrato no supone iguales condiciones a las que se derivan de una relación legal y
reglamentaria con la administración (empleado público) por cuanto, no hay subordinación. La relación
contractual tiene como características la autonomía e independencia del contratista, por consiguiente, los
contratistas no son servidores públicos sino particulares que prestan una función pública, su relación está
regulada además de las disposiciones contenidas en la Ley, por las estipulaciones realizadas dentro del
contrato mismo y en ningún caso dichos contratos generaran relación laboral ni prestaciones laborales.

En este sentido Anderson Villamil Garro no debe cumplir un horario de trabajo sino una prestación de unos
servicios conforme las obligaciones contenidas en el contrato: INS-CPS-001-2024.

Finalmente, respecto a las afirmaciones de vínculos de amistad del contratista con personal del nivel directivo
cualquier denuncia que tenga por finalidad informar sobre una irregularidad, debe como mínimo ofrecer
credibilidad sobre los hechos materia de investigación, para evitar de tal forma un desgaste en la
administración de tiempo y recursos, acción que iría en contravía a los principios propios del Instituto
Nacional de Salud como son: La eficiencia y la eficacia en la función pública.
 
Conforme a lo expuesto damos respuesta a su solicitud,
Cordialmente,

 
HECTOR JULIO CUADROS MONSALVE
Coordinador
Grupo Gestión del Talento Humano
PBX: (601) 2207700 Ext: 1413
Av. Calle 26 No. 51-20 / Bogotá, Colombia.
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